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lo el instrumento respectivo; mas si es admitida, el juez pro

-veerá el auto que si~e: 

México, (Fecha. de letra). 

Traslado po1· tres días á, la parte de (aquí el nom
bre del acreedor). Lo pre1:ey6 y firm6 el ciudadano 
Juez. Doy fé. 

' M. Media. firma del juez. , Firma del secretario. 

Si se promueve prueba, el juez señalará un término que no 
pase de veinte días, concluido el cual citará una junta. que so 
verificará. dentro de tt·es, en la que oirá los alega.tos de la.'I par
tes, y dentro de cinco pronunciará su sentenci~ condenando 
en ella al acreedor en la.-s costas y en el pago <le una multa. 
del 5% del interés del pleito, cuyo importe se aplicará por 
mitad al acreedor y á la j-qnta. <le vigilancia de cárceles, si 

• en ella declara infundada. la apteciacion; mas en el caso con-

trario, es decir, cuando la declare funcl:i.d:i., cabe el recurso do 

apelacion. (1) 
El juicio ejecutivo se prepara por medif> de co9fesion ju

dicial voluntaria exigida al rleudo,r, y reconocimiento <le !:!U 

füma bajo protesta, cuando el Jocmnento que justifique la 
deurla no tenga por si mismo fuerza ejecutiva. (2) 

(1) Art•. 1000, 1001, 1002-y 1003 Cód. citado de 1872 y 9431 

94-4, 945 Y 946 id. de proc civiles de 1880. 
(2) Tít. V cap. JV Cód. referido de_1872 y Aru. 424 á 429 Cód. 

de proc. civiles de 1880. 
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CAPITULO x,IV. 

:auum. 

Juicio ejecutivo.-Medios preparatorios del juicio ejecutivo.-Requisito 
para que tenga lugar,-Tltulos que lo motivan.-Cúmo se despacha la ejecu• 
cfon,.-Cuándo son cjecuth·as !Bs obligacionea á plazo.-Oposicion del de• 
mandado.-Orden que debe guardarse en los embargoa.-Qué bienta quedan 
exceptuados del embargo.-Cuáudo se dan 'aliméutos al demaodado.-Cómo 
se verifica el embargo en sueldos ó salarios.-Ejecucion,-Cómo se formula 

• la demanda.--Auto de ejecucion.-Requerimieuto.-Cuindo se suspende la 
ejecucion.-Razou que debetomarae en el registro de hipotecaa.-Citatorio. 
-Notificacio~-Embargo.-A quiénes corresponde designar loa bienes en 
que é:;te se 'ferifique.-Depositario.-Ampliacion del embargo.-Sustancia. 
cion del juicio ejecutivo.-Seouestro judicial.-Cómo y cuándo se verifica· 
-- Disposiciones relativas al secuestro judicial. 

Lláma.c;e juicio ejecutivo: 11 Un juicio surna1·io introducido 
en favo1' de los acreedtn·es para conseguir sin las dilaciones 
d,el ordinario el cobro ele sus créditos, atendidas la vÚdad 
y la equidad.u (1) 

El juicio ejecutivo se prepara por medio de confesion ju
dicial voluntaria exigida al deudor y reconocimiento de su .fir
m:i. bajo p'rotesta, cuando ~l documento que justifique la deu
da no tenga. por si mismo fuerza ejecutiva. (2) . \ . 

Para que elljuicio ejecutivo tenga lugar, se requiere un tí-;1¡ 
-- . . 

(1) Tapia, ,Febfr. nov. tomo 5 tít 3 cap.In. 1.-Nov. Sala Me• 
xicano § 1 tít. XI lib. IV . 

(2). Ar_ts. 4z5' á 478 inc., id. de proc. civile~, de 1872 y 424 á 
429, id., 1d., vigente. • . . 
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tulo que motive legalmente ejccucion, (1) y los t ítulos quo la: 
motivan son los siguientes: · · 

l. "La primera copia de una escritura pública. expedida por 

el juez 6 notario ante quien se otorgó: (2) 
II. Las ulteriores copias dadas por mandato judicial con 

citacion de la persona á quien interesan: (3) 
III. Los demá.c; instrumentos públicos que aun 9in ser pre

sentados con citacion del colitigante, hacen prueba plena: (4) 
IV. Cualquier instrumento privado que haya sido recono

cido bajo protesta. ante autoridad j udicial competente, ó dado 
por reconocido en los casos en que la ley lo permite. (5) 

V. La. confesion hecha por persona capaz de obligarse con 
su pleno·conocimiento,. sin coaccion ni violencia, de hecho pro
pio y concerniente al negocio sobre que se litigue y confor

me á las prescripciones de la ley. (6) 
VI. Los convenios celebrados en el aeto conciliatorio y los 

que en el curso de un juicio se celebren ante el Juez. (7) 
VII. El juicio uniforme de contadores, si las partes ante el 

(1) Ley 2 tít. 21 lib. 4 Recop.-Ley I tít. 28 lib. 1 I Nov. Recop. 
-Arts. 1005 C6d. de proc. civ. de 1872 y 947 id., id. de 1880. 

(2) Arts. 1006, Cód, citado de 1872 y 948 frac, 1~, id., id., vi-
gente. 

(3) Art, citado frac. 2~, Cód. de proc. civiles de 1880, 
(4) Art. citado frac. 3~. Cód. vigente, 
(5) Por el derecho antiguo, la tramauion, segun las leyes 34 tít. 14 

Part, 5, 4 tít. 21 lib. 4 Recop. y 4 tít. 17 lib. I I Nov. Recop. y en 
el derecho actual el f/aÍt, la li6ra11zfl, la lttra de rambio, etc., etc.
I;ey 5 tít. 21 lib. 4 Recop.-Ley 4 tít 28 lib, 11 Nov. Recop.-Gó
me2 Negro, Elemen, de práct, for. págs. 197 y 198.-Ley de 4 de 
Mayo de 18 57 .-Pragmática de 2 de Junio de 1782.-Declaracion de 
6 de Noviembre de 1802.-Art. 948 citado 'frac, 4•, Cód. vigente, 

(6) G6mez Negro, Elemen. de práat. fór, págs. 124, 201 y :zo3, 
--Parladorio, lib. 2 P. 1 y cap, últ. §§ 4, 9 y 10.-Fdbrero de Ta
pia, tomo 5, tít. 3 cap. 2 núm. 10.-Ley 5 t!t. 21 lib. 4 Recop:
Ley 4 ttt, 28 lib. 11 No,. Recop.-LeyC$ 3 y 15, tít. 11 Part. 3.
Arts. 712 y 948 frac. 5~, C6d. de proc. civiles vigente. 

(7) Art. 948 citado frac. 6~, Cód, rigente, 

, 

H3 

juez 6 por escr itui·a pública se hubieren sujetado á él expre-

sa.roer.te 6 lo hubiesen aprobado. (1) , 
VIIL Lns sentencias pronuncia1la,, en juicios verbales ooan-

do el interés no pase de $ 500; las di :segunda instancin. pro
nunciadas en cnalquief juicio ó negocio civil; las <ladas por 
los :írbitl'os y a1':!Jiti:adorcs; ln.s di! ca-;acion, apelacion y casa
cion denegadas; las que dirimen una competencia; y las de
más declaradas irrcvocab!es por prcvpnciones exprc~as rle los 
códigos civiles, siempre que el intereRado no ejerci'to lit accion 
de apremio ni la su~aria en los términos ~eñaladvs en los 
capitulos 2 y 3 del tít. 17 del CóJiJO de procedimientos ci-

viles vigente. (2) 
IX. Las sentencias comentidas expresamente por las par-

t es, -¡for sus repre;,entantcs legítimos ó por ,sus apoderados 

con poder 6 cláuc;ula espe.!ial: las de que, hecha notificacion 
en forma, no se interpone recurso en el término señalado por 
la ley; y las sente!1cias ele que se ha interpuesto recurso, y no 
se ha continuado en el término legal; pero siempre con las 
salvedades establecida.sen la fraccion anterior. (3) 

X. Las obligaciones bajo condicion ó plazo cuando una ú 
otra se hayan cumplido, salvo lo dispuesto por el Código ci-

vil. ( +) 
Los t ítulos comprendidos en las fracciones Y, VI y VII ci-

tadas, motivan ejeéucion si. el interesado no ejercitare la ac
cion do apremio ni la sumaria eñ los términos señalados por 

( 1) Ley z4 tít. :z t lib. 4 Recop.-Ley S tít. 17 lib. 11 Nov. Recop. 
-Auto acordado 1 tít. z1 lib. 4 Recop., ó nota á la ley de la No, . • 
Reccip. citada.-Arts. 712 y 948 citado frac. 7~, Cód. de proc, de 

1880. • 
( 2) Ley 6 tít. 17 lib. 4 Recop.-L_er t tít . t 7 lib. 11 Nov. Rec?P· 

-Arts. 885 y 1007, Cód. de proc. civ iles de 1872 y 8:z7 y 949, id., 

id., de i 880. . . . . 
(3) Arts. 1009 Cód. de 1872 y 828 y 949, citado, id., 1d., vigente. 
(4) Arts. 145 2, 1477 y 3~18,. Cód. cívil.-Art. 1009, Cód. de 

proc. civiles de,1871 y 951, 1d., id., actual. 
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la ley; más tanto en este caso como en el de.la fraccion VIII 
la tramitacion del juicio es especial y de ella hablareroo; 
oportunamente. (1) 

La C'jecucion no ·puede despacharse sfno por cantidad líqui
da ó que pueda liquidarse dentro de nueve días. 

Las cantidades que por iqtereses ó pe1juicios formen parte 
de la <leuda reclamada, y no C'stu,iercn liquidadas al despa
c~1~rs,c la ejecucion, lo serán en el término de prueba y se dc
c1d1ran en la sentencia definitiva. · 

. Si el título ejc~utivo contiene una obligacion q~e solo sea 
c~erta y determinada en parte, por ésta se dccretarfla ejecu
cion, res~rvá~dose la parté no determina.da para el juicio co
rrespondiente. (2) 

, Cuando el titulo eje,,cutivo conte~ga obligMion de haoor y 
el actor exigiere la. prestacion del hecho P.ºr el obligado 6 po11 
un tercero, á costa de aquel ó <le éste, pidiendo en lugar de 
daños y pc1juicios, la. autorizacion para hacerse prestar por 
otro el hecho que sea o~jeto del contrato, el juez, atendidas 
las circunstancias del hecho, señalará un término prudente 
para que se cumpla la obligacion. ' 
' Si en el contrato se estableciere alguna pena, por ésta, se , 

decretará la ejecucion, y el importe de los perjuicios s(ll'á fi
jado por el actor. 

El <leman<lado puede oponerse áJa prestacion dd hecho y 
al pago de la pena y de los pc1juicios, de la misrµa manera 
que en las demás ejecuciones. (3) 

El escrito en que se pida la ejecucion debe ser redactado 
en lo:; términos siguientes ó parecidos: , • 

(1) ~rts. 1007 citado, 1655 y 1682, Cód. anterior dé 1872 y Caps. 
2 y 3 m. 17 y art.

1
949, último id. citado. ¡ 

(2)_ Ar~s. 1008, 1010y1011, Cód. citado de 1872 y 950, 952 y 
953, id., 1d., de 1880. 

(3) ~rts. _1 012 á 1015 inc., CóJ, de proc. civiles de 1872 y 954 á 
957, Cod. Citado. 

"Timbre de 
á 50 cs. 
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Ciu<J.,a,dano Juez [tantos] ele ld civil. 

X. X. i·ecino de esta Capital y con habitacion [ en 
tal parte] ante usted como más haya ,litga1· en de-
1·eclw y salvas las protestas oportii11~ '!/ legalfs y la 

• · especial de abonar pagos legítirrws, digo: que [aquí la 
relacion del hecho que motive la demanda] en .virtud 
ae lo cual y exhibiendo la pl'imera copia de la esc1·i
tura expedida por el notal'ÍO X. K. que constituye tí
tulo bast«.nte pam rrwtiva1· lci ejecucio-n, segun lo dis : 

' puesto en la frac. I 'del art. 948 del C6digo de p1·oce
dímientos civiles 

á V. pido se sfrva deáeta1·la por la suma líquida que ella 
rep?'esenta mandando reque1·fr de pago al citado J. 
Q. qtt ien vi ve [ en tal parte]; y no haciéndolo, sé le em
bargn~ bienes bastante.s á cubri1· la suerte principal 
y las costas. Es jitstici"' que protesto, etc. 

México, (Fe~ha de letra). 
i 

Firma del solicitante. Firma de su patrono. 

El juez antes de despachar la ejecucion examinará la. per
sonalidad del actor, y encontrándola bien acreditada dictará 
el auto que sigue: 

México, ,{Fecha de letra). 

Po·r presentctdo con el documento que acompaña: 
como lo z1ide: 1·equiéi-ase al Ciudadano (aquí el nom
bre del deudor) por la suma de (aquí se fija la canti- ,, 
dad) y las ~ostas; y ;o '1:erificantl.o el 1Jago, tl'áUse 
ejewcion en bienes bastcmtes á cubrfr unas y ofrw~, . 
sirv'iendo al efecto este auto ele niandatn-iento en for-

. 19 
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11w. Lo p1·ouey6 y firm6 el Ciudadano Juez (tantos) 
de lo civil. Doy f é. 

F. Firma del J UC7h Firma del Secretario. [l] 

En seguida· el esGribano se trasladará á la casa del deman
dado y ·lo requerirá de pago, y no verificándose éste en el ac
to, se procederá al embargo, pudiendo el íl,ctor asistir á lá 
práctica de la diligencia y observándose en aquel el órden si
guiente: 

I. Dinero: 
II. Alhajas: . ' 
III. Frutos y rentas de toda especie: 
IV. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones an-

teriores: 
V. Bienes raíces: 
VI. Sueldos 6 pensiones; y 
VII. Créditos, (2) 
Quedando exceptuados del embargo: 
I. El lecho cuotidiano y los vestidos, muebles comunes y 

de uso indispensable del deudor, de su mujer y de sus hi
jos, no siendo de lujo á juicio del juez: [3] 

II. Los instrumentos y útiles necesarios para el arte ú 
oficio á que el deudor esté dedicado: (4) 

(1) Leyes 9 y 17 tít. 21; lib. 4; 35 tít. 4 lib. 3 Recop.-Leyes 6 
y 10 tít. 28 y 11 tít. 30 lib. 11 Nov. Recop.-Parladorio, cap. fin., 
part. 5, § 2 núm. 11.-Arts. 1028, 1029, 1031 y 1035, Cód. ~e proc. 
civiles de 1872 y 970,971,973 y 977, id.,;d,, vigente. 

(2) Ley 3 tít. 27 Part. 3.-Ley 19 tít. 21 lib. 4 Recop.-Ley 
12 tít. 28 lib. 11 Nov. Recop.-Arts. 1016 y 1029, Cód. referido 
de 1872 y 958 y 971, Cód. citado de 188c. 

(3) Ley 5 tít. 13 Part. 3.---Curia Filípica, P. 2 § 16 núm. 19.
Arts. 1020, frac, 1~, "ód. de proc,,civiles de I 872 y 962' frac. 1~ id., 
id, actual, 

(4) Ley 19 tít. 31 lib. II Nov. Recop.-Pragmática de 27 de 
Mayo de 1786.-Arts. 1020, frac, 2~, Cód, de 1872 y 96:i, ya cita
do frac. 21 

•. 
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III. Los bueyes ú o.tros animales propios para la labranzll.,. 
en cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca á que 
estén destinados: (1) 

IV. Los libros de las personas que ejerzan profesiones lite
rarias, en cuanto fueren necesat'ios para el ejercicio de ellas, á 
juicio del juez, á cuyo efecto oíd el informe de un perito nom
brado por él: (2) 

V. Los instrumentos de los médicos, de los cirujanos y de 
los ingenieros, en cuanto fueren necesarios_ para el ejercicio 
de sus profesiones, á juicio del juez, á cuyo efecto oirá el in
forme de un perito nombrado por él: (3) 

VI. Las armas y caballos de los militares en actual servicio, 
indispensables para éste; conforme á las leyes relativas: ( 4) 

VII. Los efectos propios para el fomento de las negocia
ciones industriales, en cuanto fueren necesarios para su ser
vicio y movimiento, á juicio del juez, á cuyo efecto oirá el 
informe de un perito nombrado por él: (5) 

VIII. Las mieses y cosechas, miéntras no estén limpios y 
entrojados los granos: (6) 

IX. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste: (7} 

(1) Ley 25, tít. 21,lib. 4Recop.-Leyes 14y 15, tít. 31, lib. 11 
Nov. Recop.-Arts. 10:20, frac. t Cód, ¡,,roe. civ, de 1872, y 962· 
citado del Cód. de proc, civiles de 1880, frac. 3ª 

(2) ÁMJo(ati 14, cód. De adf!ófat. dif!ersor.judfr.-Arts. citado, frac,. 
4~, Cód. de proc. de 1872, y 962, fraccion 4~, Cód. de 1880. 

· (3) Id. id.-Arts. 1020 referido, frac, 5~, id., id. de 1872, y 962> 
Cód. de 1880, frac, 5~ 

(4) Leyes 3, 5, 13, 14, tít. 2, lib. 6; 27 tít. 21, lib. 4, 9 tít. 1 
lib. 6-Recop.-Leyes 1, 9, 13 y t 5, tít. 2 lib. 6; I 3 tít. 3 t lib. 11, 
Nov. l\ecop.-Arts. 1020, frac. 6• Cód, etc 18721 y 962 id. de proc, 
civiles de 1880 citado, frac. 6~ 
, (5) Leyes 2, 3 y 4, tít. 14 lib. 5, Recop. de Indias. -Arts. 10201 

frac. 7~, citado Cód de 187z., y 96:z id. referido de 1880, frac. 7~ 
(6) Art. 10 decreto de 8 de Junio de 1813.-Arts. 1020 frac 8~> 

del mi!mo Cód. de 1872, y id. último citado, frac, 8ª 
(7) Arts, 1020 referido, frac. 9~, Cód. de 1872, y 962 ya citado,. 

frac, 9ª 
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X. Los derechos de uso y hahi8acion_: (1) 

XI. Las pensiones de alimentos en los casos en que se den 
-al deudor sujeto á patria potestad ó á tutela, al que esté fisi-
-camente impedido para trabajar; y al que sin culpa carezca 
de bienes, profes ion ú oficio, á ménos que el actor no tenga 
mas bienes que el importe de la demanda. (2) 

• XII. Las servidumbres, á no ser que se embargue el fundo 
á cuyo favor estén constituidas; pero en las de aguas, pueden 
ser embargadas é¡¡tas, cuando ya estén en el prédio dominan
te; y 

XIII. La renta vitalicia. (3) 
En los caso§ en que la ejecucion deba trabarse en sueldos 

·Ó salarios, solo se embargará la 5ª párte del total de éstos si 
no llegaren á 800 pesos anuales; fa 4ª desde 800 á 1000, y la 
tercera de 2000 en adelante. . 

Cuando se embarguen bienes que -estuvierep. arrendados ó 
alquilados, los arrendatarios entregarán las rentas 6 alquile-
1·es al ~epositario que se haya nombrado. 

Si en el acto de la diligencia de embargo, el inquilino ó 
.arrendatario manifestare haber hecho algun anticipo de ren
tas ó alquileres, deberá justificarlo en el acto precisamente 
con los recibos del arrendador ó alquilador. 

Si el arrendamiento terminare durante el embargo, e,l arren
datario no entregará la cosa arrendada 6 alquilada, sino con 
.aútorizacion judicial. (4) · 

(1) Arts. citado, frac. 10~, Cód. de proc c;iviles de 1872, y frac, 10~ 
id. de proc, civ. de 1880, art. citado. . 

(2) Leyes 4 tít. 4; 15 tít. rn; 1 y 3 tít. I 5, Part. 5.-Ley 32 tít. 
1.1, Part. 4.-Ordenanzas de minería, tít. 19, art. 4.-Febrero de Ta
pia, tomo 5 tít. 3, cap. 4 n. 44 .-Arts. citado frac. 1 1, id,, id. de I 87 2; 
y 962 referido últimamente, frac. 11. , 

(3) Arts. referido, fracs. 12y 13 citado Cód. de 18¡2, y 962,cita• 
do, fracs. 12 y 1 3, Cód. de I 880. . 

(4) Ley 3, tít. 27 Part. 3.-Feb. de 1'apia tom, 5, tít. 3 cap. 3 n. 

. . 
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La ejecucion solo se suspenderá cuando el demandado pre
sente certificado legalmente expellido, en que conste que la. 
finca que se quiere embargar, está. sujeta á cédula hipoteca
ria, pues cualquiera otra excepcion ó recurso que se alegue ó · 
.interponga, solo se hará constar en la diligencia. (1) 

De todo embarcro de bienes raíci:ls se tomará "razonen el re-
º gistro de hipotecas del Partido, librándose al efecto, por du-

plicado, copia. certificada de la diligencia de embargo: uno de 
los ejemplares, despues de diligenciado, se unirá. á los autos, 
y el otro quedará en la expresada oficina. (2) 

Si et deudor no fuere habido despues de habérsele buscado
una vez en su domicilio, se le-dejará citatorio para hora fija 
dentro de las veinticuatro siguientes; y si no ~spera, se prac
ticará la diligencia con cualquiera persona que .se encuentre· 
en la casa, ó á falta de ella, con el vecino inmediato. 

• Si no se supiere el paradero del deudor, ni tuviere casa,· se 
hará el requerimiento por cinco días consecutivos en el No
tificado1· y otro periódico de má.c; circulacion, ,í juicio del juez, 
y imrtirá r;u efecto dentro de•ocho dias. (3) . 

Cuando se tema fm\<ladamente la fuga del demn.ndado ó 
].a. otultacion de los bienes, so observará lo que tenemos refe
rido al tratar ,le las pro11icle1icias precautorias, j' las dispo
siciones relativas á los a usen tes. ( 4) 

Requerid~ el demandado, bien personalmente ó por instruc
tivo 6 edictos, se procedérá á la ejecucion, pu,diendo aquel de
signar los bienes que han de embargarnc, ó. el actor si el de
mandado está ausente 6 se rehusa ,í hacerlo. El actor puede 

~rts. 1024, 1026 y 1027, Cód. de proc. civiles.de 1872, y 966 
á 969 id. de proc. civiles vigente. . . 

(1) Arts. 1036 y 1037 id. id. de 1872, y 978 y 979, td. td. act~al. 
(2) Arts. 1038 Córl. referido de 18¡2, y 980 1d. 1d. de 188~ .. 
(3) Arts. 19py 10+1, Cód. 'citado de 1872, y 981 y 982, Jd. td. 

de 1880. 
{4) Arts. 86 á 91 y 10+2 del mismo CóJ. de 1872, Y 68 á 73 Y 

98 3, id. id. vigente. 
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-~uy bien nQ atenerse al 6rden en que deban embargarse los 
bienes del deudor, siempre que esté autorizado por éste para 

. hacerlo, no presenta bienes ó éstos se encuentran en diverso,s 
Jugares. (1) 

Practicado el embargo, que solo procede y subsiste en cuan
to baste á cubrir la suerte principal, costas, vencimientos y 
réditos. los bienes se depositarán en la persona que el acreedor 
designe, prévio formal inventario. (2) 

De la diligencia de embargo se levantará una acta en los 
:sig~ien~es 6 parecidos términos: 

En la Ciudad de México á (tal fecha, de letra) se 
tmslad6 el Esc1-ibano ele este Juzgado ( aquí su nom
bre) á la casanúmero (tantos) de (talcalle) en donde 
siendo p1·esent~ el ciudadano (aquí el nombre del de
mandad9) fué nqiie1-ido para que exhiba en el acto'la 
cantidad de ( aquí la suma demandada) y no hacién-

_'dolo, señale bienes en qiie se tmbe ejecucion para ga
rantir el pago de aquella_y de las costas legales. El 
demandado dijo: (aquí lo que conteste) en virtud de 
lo cual (suponiendo qu~ no entreg~e el dinero 'y se 
rehuse á hacer el señalamiento) el actm· señal6 ( tales 
y cuales bienes) nombmndo depositario de ellos al 
ciudadano ( aquí el nombre) quien entendido de sus 
obligaciones y de las penas que la ley impone al de
posÍtario ·infiel, dijo que acepta el ca1·go, en vi1·tud de 
l~ cual le fueron ent?:egados, prévio formal inventa
rio, y se di6 po1· 1·ecibido de ellos, concluyendo c071, 

•( l) Alvarez_, I nst, _del derecho real, · apéndice de los juicios, § 8. 
:-Ar!•· 1043 .ª _10451nc.,Cód. de proc. civ,de 1872,y.984,985, 986, 
id, de proc. civiles actual. . 

(2) Art. 1046 y 1048id., id, de 18721 y 987 y 989, id. citado de 
1880. 
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esto la diligencia que firniaron el actm·, el cleman<lµ,-
do, el deP.ositario y e), esc1-ibano. Doy fé. · 

Firma del actor. 

Firma del depositario. 

Firmlt del demandado. (1) 

Firma del escribano. 

La ampliacion del embargo puede pea.irse en los siguientes 

casos: 
' I. Cuando á juicio del juez no basten los bienes embarga-

dos para cubrir la deuda y las cqstas: 
II. Cuando no se embarguen bienes suficientes, por no te

nerlos el deudor, y despues aparecen 6 se adquieren; y 
III. En los casos de tercerlas cuando en virtud de éstas re~ 

sulten de un tercero los bienes embargados, 6 parte' de ellos, 

de tal inoclo que los restantes sean insuficientes para cubrir 
la suerte principal y las costa.c,. (2) 

La ampliacion del ernbargo no suspende el curso del jui-
cio. (3) ~ 

Si la cosa demandada ya no existe, se embargarán bienes 
que cubran su valor, fijado por el ejecutante, y los intere~es 
y perjuicios, como en las <lemas ejecuciones; mas el ejecutado 
puede oponerse al valor fijado y rendir las pruebas que juz
g1rn convenientes, siguiéndose el curso del juicio. ( 4) 

Si la cosa se haya en poder de un tercero, la accion ejecu
tiva no puede ejercitarse contra éste, sino en los casos si

guientes: 
I. Cuando la accion sea real. 
II. Cuando se haya declarado judicialmente que la enaje-

( 1) Alvarez, Inst, al derecho_ real, apéndice de los j11icios § 8.--
Arts. 1044, 1046 y 1047, Cód. de proc. civiles de 1872i y 985,987 
y 988, id. de proc. civiles vigente. . 

(2) Arts. 1049 id., id. de 1872, y 991, Cód. c!e proc. civiles actual. 
(3) Arts. 10 50 id. citado de 187 z, y 992 id., id. de 1 880. 
(4) Arts. 1054 del mismo Cód, de 1872, y 995, id., id. actual. 

.. 

• 
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nac1on por la que adquirió un tercero, está en los ca'los' de los 
artículos 1737 y 1805 <lel Có<l. civil, y los den1as en que ex
presamente establezca.esa responsabilidad el mismo Códi

go. (1) 
_Hecho el embargo so citará de rem~te al déu<lor, previnién-

dosele en la eitacion que nombre perito valúador. (2) 

En el término de"los tres dias siO'uientcs á. la notificacion 
• b . ' 

sm contar ~quel_ en que é:ta se hace, puepe oponerse el ejecu-
tado á la CJecuc10n 6 venficar el pago; mas si a.-:,i no lo hicie

re, y el actor acusa. u1!-a rebeldía, mandará el juez traer los 
autos á la vi~ta, y con citaéion de ambas partes pronunciará 
su sentencia de remate; pero si hay oposicion se dará vista al 
deman<la1lo en el mismo juzgado, del escrito d~ demanda y 
del titulo en q u~ ésta se_funcle, entregándosele cópias .simples 
de uno y otro :,n asi lo pide, para que dentro de otros tres días 
conteste y oponga excepciones si las tiene, la.o; cuales deben 
formularse por escrito y claramente; sin cuyos requisitos no 

serán admitid~'!. (3) 
_Solo se formará artículo de prévio y especial pronuncia

miento_ sobre perso~alidad de los litigantes, pues las excepcio
nes_ <le mcompetenc1a se sustanciarán el\ la forma que tenemos 
ya indicada en el cu¡so de esta obra. (4) 

En el juicio ejecutivo son admisibles todas las excepcioites 
que pueden alegarse en el o~·dinario; pero la compensacion y 
la reconvencion no se admitirán sino cuando se funden en 

prueba documental. (5) 

(1) Arts. 1055 C6d. de 1872, y 996 id., id. vigente. 
(2) Ley 12, tít. 28 lib. 11, Nov. Recop.~Ley 19, tít. 21 lib. 4. 

Rec~p.-Felmro de Tapia, tom. 5, tít. 3 cap. 4, núm~. 50, 51 y 52 , 

-Ttt. II, cap. IV, y art. 997, C6ct. civil. 
(3) Arts. _1~58 ~ 1061 ihc., C6d; referido de 1872, y 999, 1000, 

1001 y 1002, 1d, 1d. de 1880. 
. (4) Arts. 1?~2 y _1063 del C;6d. citado de 1872, y 1003 y 1004, 
1d. de proc. c1v1les vigente. 

(5) Arts. 1065 id., id, de 1872, y 1006 id., id. actual. 

• 

)53 

-Pr Al escrito de oposioion se 'proveerá. ·el auto que signe: rr. !, 
.rn! 

México, (fecha. de letra.). t 'I 
'. 

,B'j 1 
,o· 

Tmilado á, la parte de (aqui el·nombre del ejecu-

tante) por el término de tres días. Lo, prav~y6 y finnó 
él ciuáadano Juez. Doy f é. . ' _!H ' n,• • n --~ , 

1 M. Media :firma.del Juez. Fi~ma dei Secretario.: (1) 

' Si vencido el término anterior se promueve prue9a, se con
cederán para ella. veinte días, no pudiendo presentarse mal! 
que dwz testigos y concediéndose cinco dias parii: probar Ja.\· 
ta.eha.q si las hubiere; mas en ca.<Jo d~ que no 'se promueva 
prueba; se citará la. junta de avenencia,que se verificará den
tro de t~ dias, al fin de la cual, y si no lresülta convenio 

entre l~g 'partes, q~_ed~rán citads;s ésta.g para sentencia. (2) 
concedténdosel~ seis dias á cadá una á. efecto de qué' torhen. 
sus apuntes, y terminado este plazo, el juez llamará los autos

1 

á la vista., mandando citar pa.ra sentencia.. que pronunciará 

dentro de quince diM, decidiéndose en ella la.g excepcioilcs 

que 'se hayan propuesto. (3) , u \ 
Si en la sentencia se_ declara ~a.her lugar á h~er trance y 

remate de·los bienés embargados y p~o al acreedor, én ella 
se decidirá' tambien sobre los derechos controvertidos; 111a~•ei 
declara que no procede el juicio ejecutivo, ·condenando ar aé
tor en el pago de las costas, reservará á éste sus d~chos ,para 
(!Ue loa.ejercite en la via. y forma que oorre.$ponda. • • 

Es forzoso advertir que en tod[1:g las sentencia..g pronuncia-- · (1) Art. 1066 Cód. de proc, de 1872, y ,007 id. id. vigente. l:, 
· ( z) Arts, 978, 979, 980, 1067 y ío68, C6d. referido de 1872 y 
919 á 921. 1007 citad<1, 1008 y 1009, C6d. de 1880. ' 

(3) Art~._'1070 y 107f citado C6d. de 1872, y _1011 y 1oi2, Cód, 
de proc, ctv1les de 1880. ' J ,i;, • 1 : 
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nu 
das on juiciQ ejmutivo, debecjiaeEJrse ·condeúa.«ilin en. bos-
tas. (1) , 

Pronunciada la sentenma, y Si !dfi- ella,. no se' interpone el 
racurso de ap,elacion, será ejecuf&da, observándose las reglas 
_Jiguíerl~es.' · · 1 ' , \ . 

\/f Iª Si el•~jec[ritante ·obtqvo á su favor el ful~o~ se ~Jecutará 
éste dando fianza idónea á }uicio del juez: en e'~"º contrario, 
"ubirán los 11,utos al· Tribunal superior, suspendiéndü{>e la 
ejecucioñ de 1a sentencía: · · ' 

-r. 2.~ Si el fallo fué f\lo~,orable al ejecutado, y ofrepe fianza 
J¡lópca á J.1;1iciq del juez,;se levantará el em'b~rgo; ep.c~o 09~
.trario, supi,dn fos auto¡:¡ sin ejecutarse, la sen~ncia. f 2] 
~ ) 

r, Para la ~lüioacion de la fianza, el juez 9irá-·al colitigante, 
.y una vez exwndida. .obliga al que la o~orga á la devoluai~ 

1d~ la cosa que.JI fiado })aya recibido, Y. á sus frutos é int&
,re11e.s; si el superior reyoca. ~l f~Uo de pr~era Jiµ,<ttan,,ia; y .4 
}.a. il).clem,nizaci9n de los daños y pe1juici9s; y,sj el f,i.llo ~ 
~t.a es favorable al ejecut.\l,dp, ol fu¡,dor queqa en l¡i, oh}igacion 
pe pagar lo ju.z~ado y sentenc~o. [S] 1 · 

.,, .Llámase secuesAro jVJdicÜJl,. ,¡.za, deterniinacion pb¡· la cuál 
la autorid,ad pública respectiva o·rdena por esaritaJy eá,plp
citamente que se asegn1·en.' bienes, po-rwi:érulólo8 en1:siittple 
!JIV},rdn,, en admini8trafion ó iftteruencúm., · segun, su. '1Mlttu
(l'(J},eza,, p<i!ra gare,qntizar toe dei·echos ~os ó g14e· débam, · 
dediucirse en jwioi,(). w [ 4] · r , 

···El Hecuei¼thro judicial procede; i ,, ¡, ,. ~n.+ 

I. Cuando la acéion .ej!l'Cutiva se ejercite sobre co.~lf'dete'.f 
~ ,-, .. '' ' ' ,~ .\ ·. 

(t) Arts,' 1074 y 1075 id. id. de 1872, y 1013 y 1014, Cód...cit.L-
do yigente, · ~ ' · , ' ') . . · 1 , 

(z) Art. 1077 Cód. de proq. c:iwlea ~e 187,, y 10.17, id,, i~ 1c-
tual. . - o . · ,o 1 • · 1 Q 

(3) •.Art, 1078 id. id. de 18721 po18 y u,19, Cód. c~a.Jp d~ ~8'Bo. 
(4) Art. 1020, id,, id, de 1880. . ,-:'. vi· ¡ -~ 

{•~ 
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minaaa,ó en especie, si hecho el requeritnieetb bl démM~ 
no la. en~rega. · 

II. Como provisional en las providencill,B pl'flCautori~ y en 
lo.'i aseguramientos que con igual carácter se,diclieq en los jui
cios univ~rsales: 

III. Como embargo formal, en los juicio., hipotecarios '1 
ejecutivos; y '., . , 

IV. Oonio embargo ft>rma.l, en los procedimientos para la 
,ejecucion de una sentencia, transaceion 6 convenio iudicial. [l] 

El seeu1cqtro judicial puede recaer en dinero efectivo, alba-~ 
jas, créditos, bienes muebles; fincas y negocia.cionM; mas cuan
do recaiga en dinefo ó alhaja,c¡ el depósito de uno ú otras se 
hará en el Monte de Piedad; el billete de depósito sé agrega~ 
rá á loa autos, y el dinero ó alhaja.'i .no pueden extraerse sin 
Qrden del juez. (2] 

Cua.pdo se aseguren créditos, el secuestro se redtJcirá á no
tificar al deudor, ó quien deba. pagarlos, que no -vm,ifique el 
pago, sino que retenga la. cantidad ó cantidade~ corr~spon
dientes :i disposicion del Juzgado, aperdbido de doble pago 
en caso de desobediencia; y a1 acreedor contra quien se ha.ya 
dictado el ¡fecue<;tro, que no dispong~ de esos créditos, ha.jo 
las pena.'i que seña.la el Código penal. 

Si llegare á. asegurarse el título mismo del crédito, se notn
bra.rá un depositario que lo conserve en guatda,-quien ten~t,í 
obliga.cion de hacer todo lo necesario para que·no se-altere ni 
menoscabe el derecho que el título represente, y de intentar 
todas las acciones y recursos que la ley conceda para hacer 
efectivo el crédito, quedando sujeto además á las penas·,de 
robo 6 falsedad, cuando fuere con\'encido de haber negado ó 

[1] Art, 1052 Cód, de proc, civ. de 187z, y 994 y 10~.t, Cód. • 
-citado de 1880. 

[z] Art, 1053 citado Código de 1872, y t-Qzi y 10231 Cód. de 
proc. civiles vigente. 
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iaídulterado el dep6aito: á prestar en la guafda y con~rvacion, 
de la cosa, el cuidado y diligencia que acostumbre emplear en 
la guarda de sus propia." cosas, y por último, á responder por 
el casó fortuito 6,la. fuerza,mayor si so hubiere obligado ex·· 
presamente á ello. (1) Si los créditos de que acabamos de ha• 
b.lar fueren }itigiosos, la providerrcia de secuestro debe notifi
carse al juez de los autos respectivos, dándole á conocer a! 
depositario nombrado, á 6n de que ~te pueda, sin obs,áculo 
alguno, desempeñar las obligaciones que le impone'la ley; tnl).S . 

si se refiere el secuestro á bienes muebles que no s~an dinero,, 
alhajas, ni créditos, el depositario solo tendrá el carácter de 
simple custodio de ellos, aunque con l~ obligacio~es y las 
J>0!lªS que las leyes señalan y acabamos de indicar, (2) 

El depositario en el ca.'lO anterior, pondrá en conocimiento• 
del Juzgado el lugar en que quede constituido el dep6sito, y 
recabará la autorizacion para hacer, en caso necesario, .los gas-
tos de alm11,cenaje. ' 

Sj no pudiere el depositario hacer los gastos que demanda 
el depósito, pondrá esta circu~stancia en conocimiento del 
juez, para que éste, oyendo á las partes en una ¡unta que se 
celebrará dentro de tres dias, decrete el modo de hacer los gas
tos, segun en la junta se acordare, ó en ca.<so de no haber acuer
do, imponiendo esa obligacion al que obtuvo la providencia . 
Q~&ecuestro. :(3); 

Si los muebles depositados fueren cosas fáciles de deterio
rarse ó demeritarse, el depositario deberá examinar fr~cuen
temente s~ estado, y poner en conocimiento del juez el dete• 
rioro ó demérito que en elloii observe, ó tema fundadamente-
que sobrevenga, á fin de que éste, oyendo á las partes como, 

'(i) A-rt\ 1024 Cód. -de proc. civiles actual,--Arts. 2668, 267 4 r 
267 5, Cód. civil. 

(2) Arts, 1025 y 1026, primer C6d. citado de 1880. 
(3) Art. 1027, id. id. vigente, • .,. • 
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• se dispone anteriormente, dicte el rewedio oporl,uno. pa.ra 
evitar el mal, ó acuerde su ven~ coñ las mejores COO.CÜ-' 

ciones, en vista de Íos precios de plaza y del demérito que. 
hayan sufrido, 6 estén expu-estos á sufrir ~ 6b~os seciies• 
.trados. 

Si el secuestro recaye,e en ~nq~ ur?an~ rs~s,r~nt~/f~o:r 
bre estas solamente, el defos1tarlo ~~lictt.~ é\ ca~ác~et !:/,lct¡ 
ministrador, cen. las:facultades y obhga.9~~µ&s ,s!gmentes¡ w 

1 ª p¿drá contratar los arrendamientos, bájo la base de q~ 
las rentas no sean menores de las que al tiempo de vJrifica.rse 
.el secuestro rindiere la finca ó departamento de ésta que es
tuviere 11irrendado: para el efecto, si ignorare cuál e¡a ~P.• ~s.~ 

· tiempo la renta, lo pondrá en conocimie1¾to del juez, para qu~ 
recabe le. ·noticia. de. la Oficína de contribuciones direc~, E:;.i
. gírá para a.segurar' el arrendamiento las gar~tías de éstjlo, 
bajo su responsabilidad: si no quisiere aceptar· é,sta, recabará 
la autorizacion judicial: . 1 " 1 , . , 

2• Recaudará las pensiones que.1p9r:tmindaIDiento OI).Sll
la finca, en sus términos y plazos~ pr9eedi~n~o.en sq casq ~o~ 
tra los inquilinos ~orosos con a.rreglo,.á la ley: , 

3ª Hará. sin previa e.utorizacion los gastos ordinarios del~ 
finca, como el pago de contribucionés y los 1e mera conser•. 
vacion, servicio y a,ieo, no siendo exc~ivo su. ~onl;o; cuyos 
gastos incluirá. en la cuenta memmal de que despues se ha:-'. 
blará: f 

4ª Presentará á la Oficina de contribuciones, en tiempo 
oportuno, las manifestaciones que la ley de la ~ateria pre
viene; y de rio hacerlo así, serán de su responsab1hdad los da-
ñ~s y perjuicios que su omision origine: . · .. 

5ª Para hacer los gasto.S de reparacionr 6 pónstruccion, ocu
rrirá. al ju~z solicitando la licencia para ello, y acompafifndo 
~I efecto los presupuestos. .respectivos: 

1 
r' 
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r.e•r Pagiiiá, F0Vi& 1autori.zacion judicial, los réditos de los-, 
etÍllm reeonf)eid88 eobre la misma finca. 
, ;I>edid1 la autioriza.cion á que 110 refiere la frac. 51

, el juez 
cite.rá. una audiencia que 11e verificará dentro de tres días, para.• 
que las parte.'3, en vista de los documentos que se acompañan, 
i:~u~lvan d~ cp91un i¡,puerdo si se a~toriza 6 no el gasto. No 
fográmlos~ ,,1 ~q~rdq, á petJcion del depositario 6 de alguna. 
de 1~ ~ries, ff0 ~IJ:~t.ancmrá eJ incidente c;om~ w,tá prevenido 
en el cap. 1~ tit. 14 del C6digo de procedimientos civiles de 
1é80. (1) J' ' · rl • 11 ' ' rnr ' Do 

Si el secuestro se v~rifica en finca rústica 6 en una nego
ci~i~n mercantil 6 industrial, el depositario será mero inter
ventor ion. cafgo de la . caja, vigilando la contabilidad· ins
p~ioiíá.tá eJ manejo :de la negociac~on 6 fine11, rústica ~n su 
C&$0, y, las ópe~io1~es que e~ ella respectivamente sé verifi
queb, á fin de qóe ésta.'3 produ~n el mejor rendimiento posi
ble; vigilará tambien la realizacion de frutos ó reca.udacion 
de P!oductos, ministrando los fondos para los gastos necesa
ño$:y ordittitrios'de ~ rh'IÍgociacion 6 finca rústica en su caso, 
en los qué nunca deberá tiomprender los personales dél deudor~ 
á no ser los alimentos que judicialmente se le hayan declara.do; 
y. atenderá á que la invel'Bion de los fond08 que ministre se 
haga cumplida. y convenientemente. 

~i en el cumplimiento de los deberes que el artículo ante•· 
Pior impone al interventor, éste encontrare que la aclminiRtra.
cion no se hace convenientemente, 6 puede perjudicar los dé .. 
~hoa del que pidió- y obtttvo el secuestro, lo pondrá en 
conocimiento del juez, para q~e oyendo á las partes en el 
incidente que corre.'3ponda., en el que se tendrá como una. de· 
ella.'3 al interventor, determine lo conveniente. 

Todo depositario deberá tener bienes raíces 6 ser abonado , 
á juicio del juez. ~s que terigan a.dministracion 6 interven-
---.-

(1) Arts. 1029 á 1031, C6d, de proc, ciYiles vigente. 
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cion, deberán rendir cuenta mensual justificada, poniendo á. 
disposicionedel juez el sobrante líquido, para que éste, oyendo 
á. la.s partes sobre las necesidades del dep6sito, determine los 
fondos que deban quedar para los ga.'3tos necesarios de la co
sa, y los que hayan de depositarse en el Monte de Piedad. 

En el ca..'30 final anterior, una vez aproba.d11, la cuenta del 
depositario, se la devolv~rán l?s ~ustifi~tes rubricados y _se
llados, para que á su tiempo rh\dá la cuenta'total del clep6,nto• 

En la Baja-California pdtt.iodo-0.ep6sito de dinero, alhajas, 
~ueble~-6 raices, se nomb.ra.~"uo deP,ositari<:>, adw~~j~~~a<\9r 
6 interven\Qr, segun 001;~~. q~ gua.rp~, admi,;uaj;r~ ó, 
intervenga. l& eOB& bajo 8\1 re8f>Ons&bilidad, 00D •11jecion á ,lu 
obligaciones y penas que impone la ley. : · " ·1~ _r, 

Los depositarios de biene:, muebles, s.emov~entes 6 fiq~as 
~~a.nas, pereibi~iin por honora~<>: ~l.~ne ~es s~lía~a ~1-~ranccf, 
Lo~ depositarios 

1
~e algun título de crédito ,W,.~~bi~an eJ ~o

nora.rio que conforme á Arancel lés correspohJena s1 lo fueran 
dej 1:valor del tittilo~ Si p'ara el cobro del crédífó 1hicieren ge~~

1 

tiorie.'3 cobi:árán el honorario ae 'l>rocura<fof~s con'tórtne ~ 
1· __ .:,_· '·1 ' "f :r :,•¡ , . . ! 

..t;U1411Ce • 

· Los interventores tendrán el honorario que de pomun a.cuer-
~~ les señalen las' pa~lE:s; si nos~ i~tu~~r~ este ,~ucrd~, ~l 
juez; fQn audiencia. de e!la.<i, .~eñ

1
~!ar~ el que _deban perc1b~ 

segun las circunstancia.'3, que no podrá ser ménos del dos, ru 
más del ocho por ciento del inonto de los prqductos que se 

recaudei (l] 1 ·. r, 1, t ,. . :> 

. En la 'B~a-California ta.m~ieJl f~i6ibirá eI depositario los 
honorarios q\le le fije el Aranct l. ('2) · : 

\ \ ) \J ) --[1] Arts. 1032 á 1037, id. Id. de 1880. •, , 1 
[2] Art, 1038, id. id. citado de 1i80. -( ) 
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